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1694 RESOLUCION de 18 de octubre de /991, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorrta el
certificado de aceptación a la centra/ita primda· digital
(acceso .analógico), marca «}.!atral>, modelo .Matra-
com-4520. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por e~ que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. díspositi
vos y sistemas a, que se refiere el articulo 29 de dicho texto -legal, a
¡nstanc-i~ de «Matra Comunicaciones España, Sociedad Anónima». con
domicilio social en~CanoveUes. paseo de la Ribera, sin número, código
postal 08420, _

Esta Di~ción General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
_ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «Matra»,
modelo Matracom4520, con la inscripción E 9691 0430, qúe se
inserta _como anexo a la presente, Resolución.
, En cumplimiento de lo previsto en el artículo 1-8.2 del Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
Queda condicionada a la obtención del. número de' inscripci41J en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de octubre de 1991.-E1 Director general, JavtecNadal
Ariño.

Registró de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de octubre de 19~L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las _Telecomunica·
dones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que-se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dcrreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 Mhz).
Fabricado por. «Ericsson Paging Systems B.V.», en Holanda.
Marca: «Teletracer».
Modelo: Co-633-D.

por el cumplimiento de la- normativa siguiente:

Artícu\o 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción lliJ 96 91 04291

Y plazo de validez hasta el JO de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas:

y para Que surta los' ·efeetos previstos en el articulo 29 de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones («Boletín Oficial del -Estado» número 303, del 19), expido el
presente_certiflCado~

Madrid, 18 de octubre de 1991.:El Director géneral de Telecomuni·
cacioncs,· Javier Nadal Ariño.•

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo. establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 3-1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ,agosto «{Boletín Oficial del Estado»
número 2J2, de 5 de septiembreJ,se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico)..
Fabncado. por.. «Matra Communication», en Francia.
Marca: «Matra».
Modelo: Matracom-4520.·

"por el cumplimiento de la normativa siguiente:

RESOLUC10N de /6 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga' el
cel1(ficado de aceptación al terminal télex marca «Sagem».
modelo TX-20.

Al amparo de lo establecido cula disposición transitoria del Real
Decreto 720/1991, de 22 de abril (<<BoleHn Oficial del Estado» de' 8 de
mnyo), la Empresa «Sagem Ibérica, Sociedad Anónima» con domicilio
social en Madrid, O. Ramón de la Cruz, 92, código pÓstal 28006, ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habilitante
o~lcnido ~e conformidad con la normativa anterior, en el correspon:
dlcn~c cet1lficado de aceptación; Visto el titulo hnbiIitante, la normativa
lcrmC3 que se le aplicó para la extensión del mencionado titulo, así
como las caracteristicas técn.icas del equipo a que tal titulo se refiere, y
comproba~t? que la normatIva que amparaba la expedición de dicho
titulo hablhtante es equivalente a las especificaciones técnicas que
deberán cumplir, aprobadas pOr eL citado Real Decreto

. _Esta Dir~cció~ General ha resueJto otorgar el certifi~ado.de a~e~ta
clon al terminal telex marca «Sagem», modelo TX·20, con la mscnpclón
E96 91 0461., que se inserta com? anexo a _la presente Resolución.

En cumphmlCnto de lo previsto en el artículo l8.2del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, -la -validez de -dicho certificado
que~a condicionada a.la ootención del número de inscripción en el
Reglstr<? d;e Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Admmlstrndón de Telecomunicaciones.

Madrid, ~6 de octubre de 1991.-'EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para Que surta los· efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenáción de las Telecomunica
ciones {«Bol~tin OfiCial del Estado» número 303, del 19}, expido el
presente certificado. .

Madrid, 16 de octubre d-e 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en reladón con los equipOs, aparntos; -dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Deerl'to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 21~, d~ 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomunJcanones el presente certífiéado de aceptación, para el

Equipo: Terminal telex.
Fabricado por: «Sagem, Sociedad Anónima», en Francia.
Marca: «Sagem». . . _ . _
Modelo: TX-20.

por el cumplimiento de la norrnttiva siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 720/1991, de 22 de abril
({(Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo).

Con la inscripción [i:l 96 91 0461 1

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de J996.

RESOLUCION de 18 de OC/libre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado_de aceptación al receptor buscapersonas (40
Mhz), marca «(Teletracer», modelo CD-633·D.

Como consecuencia del'expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo d~ la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcle~omunlcaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
~'os y ~Istemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, 'a
lIlstancla de «Industrialización Electrónica, Sociedad Anónima», con
domicilio ~oci~1 en Madrid. Chile, 15, código postal 28016,

Esta DireCCión General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mhz). marca «Teletracef», modelo
CO-633-D, con la inscripción E 96 91 0429, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento -de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1O~6fI989, de 28 dea~osto, la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtenCión del número de inscripción en el
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